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NUMERO: 331-05

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 de la
Constitución de la República, dicto el siguiente.

DECRET O:

ARTICULO 1.- Se modifica el Párrafo del Artículo 1 del Decreto No.111 O
O l > de fecha 8 de noviembre de 2001, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente
manera:

"PARRAFO.- El Hospital -r». Luis E. Aybar", y las Unidades y
Centros de Referencia enunciadas en el Artículo l. estarán dirigidas por
un Coni i té Ejecut i vu compuesto por e I Di rector. el Sub-Di rec lor. el
Administrador y tres ( 3) miembros del e uerpo méd i co aclivo".

,
ARTI Cli LO 2.- Se modifica el Artículo? ciel Decreto No.1·110-01. de fecha

8 de noviembre de 2001. para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera:

"ARTICUl.O ?.- Cada una de las instituciones a que hace
mención el Artícu!o I del Decreto No.1II0-01, estarán a cargo de un. ....
Director quien presidirá a cada Comité Ejecutivo y serán autónomas en
el desem peño de sus funciones".

¡.\R1,ÍCULO 3.- Se modifica el Acápite ·7 del Artículo 3 del Decreto
No.1110-0 l , de fecha 8 ele noviembre de 2001, para que en Jo adelante se lea y rija de la
siguiente manera:

~-7.- Un representante y un suplente ele la comunidad organizada
en el área donde esta enclavada la Ciudad Sanitaria, seleccionado, por la
J unta de Veci nos del sector Maria Aux i liadora. con voz pero sin voto.

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
, República Dominicana, a los dieci.séis Q6 ) días del mes de jun.io dcl afio

dos mil cinco ('ìQQS); años 16? de la lndependencia y 14ì dc la Restauración.-----
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El Director dcl Centro ele Educación Médica ele Amistad Oo111í11ico I
:, ~lpü(l,é~·. a SU entrada Cil OpCrélC.·1·ó11.' · .. .:_ :·: :·· : . ·. ·, ·... :· .· .· . . . ._· · .: ·:..

G .. -
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El P?csidcïllc dcl Sub-Consejo dc la U1.1id~d- ele CjrugiaCardioucuro
Oftalmologia y Transplante. · .

..
7. - . Tres (J) miembros designados por la Secretaria .. clc

. Pública dc los distintos Gremiosdcl .Sector Salud.
Estado ele S<1 I ud

. '. · .J> Ál-ZR:/\170: Será miembro dcl Consejo. dc· Dirección ··u11 representante dcl
Gobierno J apones, 111 i c11 tras · este vi gc11 te cl con vc.1110. dc dq11,1ë~ó11 Do;n (11 i co I Japones.. ' . . . . .... .. .

·· ·· :/\Itl'IC·UI_,0·4.- L8 Ciudad Sanil-;r(a DR." I~UJS.E. 7\YßAIZ1~sc regirá por
. un· reglamento que será. sometido por ~111 Consejo dcDirección al Poder Ejecutivo, c11 u11

. p_\;z_o_Í_10_111ax_?.r. dc no_vc.n\a:.(99) dias ~ .partir dc la 0'ri11a rletprcscujc Decreto .. ~ . . :
;.• •.• : . •••• - e » ·:' • • ~ • • ; • '", '··.... • • '• • • .: •• • : •• - •• _._••• • •• J ,, : -; : • • .,.. . . -. ·. . .· . . .. ·'.-

.· · ·Afl'Ì'JCUJ.,O s:--.Sc.crca ~î .í)·a·,·,.~n~t,~ J~::(a. _ç_¡'¿~ja(l.Sa¡d~à·;.-i~,.~<O_R. 1~.U-IS:
·E -. Aì'.ß¡.\ rt", CJLIC -lc11cl"rú a su cargo cl
centros tjclscritos <11~1 111is111a.

. A--1-Z"fl CU.LO G.- Dicho Patronato estará integrado por nueve (9)' miembros
designados 'por si Poder [jccutivo ~I~ una propuesta S01::1C~Ì~a ¡19( l"él Secretaria dc Estado dc
Salud Pú1)1ic;1 ~, ·Asistencia Social.· . · · . ·. · ·· ·!-

......

.. _¡\ rz1· 1 CU L,0 7 .- Queda d_crogado cl . Dçc1·cto No. l. 7-97, dc' rech a IS t!c
c1rero dél aílo n1ii". ·110\l~çic11tos növci1la ·y· sit:tc ( I 997)", c1uc crea cl_ J'¿~tronalo ·d.él Co11_1plcjò

.. ·.. l·löspital.ai·io··~<·1)Jl. l.,UI.S E. A'i~ílÌ\Il".··· : . ... ·.: . . .·
. . . . . . . . .
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